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Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C.E.E 2018-21079997-DGPLYCO. Retiro Voluntario

LS1 Radio de la Ciudad y FM 2x4, de la Secretaría de Medios.

Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, de la Secretaría Legal y Técnica.

Dirección General Competencias Comunales, de Jefatura de Gabinete de Ministros.

Dirección General Técnica Administrativa y Legal, del Ministerio de Justicia y Seguridad.

Ente de Higiene Urbana, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Dirección General Limpieza, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Ente de Mantenimiento Urbano Integral, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Dirección General Mantenimiento y Talleres, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Dirección General Fiscalización del Espacio Público, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Subsecretaría Vías Peatonales, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.

Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, del Ministerio de Salud.

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano.

Dirección General Tesorería, del Ministerio de Economía y Finanzas.

Dirección General Contaduría, del Ministerio de Economía y Finanzas.
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JULIA DOMENICONI
Subsecretario
S.S. GESTION DE RECURSOS HUMANOS (MEFGC)
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
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FIN DEL ANEXO 
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